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Quito, D.M., 28 de junio de 2020

Asunto: Pedido de información - procesos de contratación kits alimentos en la emergencia sanitaria.
 
 
Señora Economista
Lilia Narciza Yunda Machado
Presidenta Unidad Patronato Municipal San José
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Concejal Metropolitano, en ejercicio de las atribuciones que me otorga el artículo 58 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD, en concordancia
con el artículo 88 del mismo Código, y los artículos 15 y 16 de la Resolución de Concejo No. C 074, de 8 de
marzo de 2016, solicito a usted que, dentro del plazo previsto en la normativa metropolitana, se sirva remitir a
este despacho un informe sobre los siguientes asuntos: 

1.  El detalle de todos los procesos de contratación pública efectuados por la Unidad Patronato Municipal San
José a partir del inicio de la emergencia sanitaria hasta la presente fecha, cuya finalidad haya sido la
adquisición de kits de alimentos para ser distribuidos a personas de grupos de atención prioritaria en el
Distrito Metropolitano. 

2.  En caso de haberse efectuado contrataciones con el objeto referido en el numeral precedente, sírvase
detallar, para cada uno de los casos, lo siguiente:

i)  Las proformas obtenidas para cada proceso contractual; 
ii)  El detalle del adjudicatario de cada proceso; 

iii)  El monto de cada uno de los contratos, así como el valor unitario de cada kit adquirido; 
iv)  El detalle global, de todos los kits de alimentos efectivamente recibidos hasta la presente fecha, y de su

distribución, señalando para el efecto los destinatarios y fechas de distribución, con su respectiva
documentación de respaldo.

Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Bernardo Abad Merchan
CONCEJAL METROPOLITANO   

Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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